
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35575 02/12/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
 

Ref.:  Comunicaciones “A” 3824 y “C” 35574. Fe de erra-
tas 

 ________________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de informarles que con motivo de la divulga-
ción del texto correcto del punto 3. de la resolución dada a conocer mediante las comunicaciones 
de referencia, corresponde reemplazar la página 1 de la Sección 6. de las normas sobre “Efecti-
vo mínimo” por la versión que se acompaña. 

 
 
 
Saludamos muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

 
 
 

                Ana María Lemmi                                            Alfredo A. Besio 
           Subgerente de Emisión                                   Gerente de Emisión 
                    de   Normas                                                    de Normas 

 
 

ANEXO 
 



 

EFECTIVO MÍNIMO 
B.C.R.A. 

Sección 6. Disposiciones transitorias. 
 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN “A“ 3824  Vigencia: 
01/12/2002 Página 1 

Comunicación “C” 35575 

 

 
6.1. Posición bimestral. 
  
 Para el período diciembre de 2002/enero de 2003, la exigencia y la integración del efectivo 

mínimo se observarán sobre el promedio que surja de dividir la suma de los saldos diarios de 
los conceptos comprendidos registrados durante ese lapso por la cantidad total de días del 
bimestre. 

  
 Respecto de la citada posición bimestral resultan de aplicación las disposiciones vigentes 

con carácter general sobre traslado de exigencia a que se refiere el punto 1.5. de la Sección 
1. 

  
6.2. Importe deducible de la exigencia. 
  
 Se admitirá la deducción de la exigencia de efectivo mínimo en pesos, en las proporciones 

que más abajo se indican para los períodos señalados, aplicables sobre la deficiencia teórica 
de integración o el aumento en la deficiencia, según corresponda, que surgiera al efectuar el 
recálculo de la posición de noviembre de 2002 con las tasas vigentes para el período diciem-
bre-enero. 

  
                        Posición                                           % 
  
             Diciembre de 2002/enero de 2003             80 
  
             Febrero de 2003                                         60 
  
             Marzo de 2003                                            30 
  
             Desde abril de 2003                                     0 
  
6.3. Integración mínima diaria de efectivo mínimo en moneda extranjera. 
  
 Podrá computarse el efectivo en moneda extranjera en las entidades, en tránsito y en trans-

portadoras de caudales (vigencia 1.4.02). 
 
 
 
 


